
• Municipalidad de Rosario 
Secretaria de Hacienda y Economía 

R E S O L U C I Ó N NO 246 

Rosario, "2022- A 40 AÑOS DE MALVINAS", 09 te setiembre de 2022.-

VISTO 

El artículo 20 de la Ordenanza N° 10.273 y el Decreto N° 938/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza 10.273 en su artículo 20° dispone la continuidad de lo establecido en el artículo 

4° primer párrafo de la Ordenanza 10.026; 

Que el Decreto N° 938/2021 delega a esta Secretaría de Hacienda y Economía arbitrar los medios 

técnicos a efectos de hacer efectiva la facultad prevista en el artículo 4° de la Ordenanza N° 10.026; 

Que en tal sentido, se elaboraron los cálculos para determinar el límite máximo de actualización 

en base a la fórmula de actualización de los precios de los contratos de recolección de residuos 

correspondientes al trimestre abril -junio 2022. 

Que esta Secretaría debe resguardar el financiamiento de los costos de servidos de vital interés 

para la comunidad, a los fines de que el Departamento Ejecutivo garantice la continuidad de la prestación 

de aquellos; 

Que se adjunta como Anexo los elementos de cálculo pertinentes; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en ejercido de las atribuciones previamente 

referidas, 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y ECONOMÍA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 o,- ADECUAR la emisión de la TASA GENERAL DE INMUEBLES Y SUS ADIQONALES conforme 

lo autorizado por el Decreto N° 938/21, iniciando su aplicación efectiva desde el anticipo 10/2022. 

ARTICULO 20.- TENER como parte integrante del presente el Anexo adjunto. 

ARTICULO 3o,- Insertar a través de la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Hacienda y 

Economía, publicar en el Boletín Oficial Electrónico Municipal, y comunicar. 
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Municipalidad de Rosario 

Secretaría de Hacienda y Economía 

ANEXO 
Variadón Costos 22trimestre 2022- con impacto en el trimestre Octubre/Diciembre 2022 

LICTACIÓN DE HIGIENE URBANA -Zona 1 

CÁLCULO DE FACTOR DE REDETERMINAOÓN y COMPROBAOÓN 

índices 3-2022 índices 04-2022 in dices 05-2022 lndices 06-2022 

SERVICIO FR FR FR FR 

1.1- RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 22,5214 23,5443 25,4329 26,4662 
1.2- RECOLECCIÓN EN ASENTAMI~NTOS IRREGULARES 22,7205 23,5706 25,7297 26,n9Z 
1.3- RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS 22,9465 23,8651 25,9872 27,2237 
1.4- RECOECCIÓN DE MINI BASURALES CRÓNICOS 22,7083 23,4757 25,7170 26,7250 

2.1- BARRIDO MANUAL 21,8679 22,4114 24,9453 25,5741 
2.2- BARRIDO MECANI CO 23,6620 24,6203 26,5138 27,8453 
2.3- BARRIDO EN PEATONALES Y CENTROS COM. 21,8316 22,2924 24,8694 25,3853 
2.4- DESMALEZADO 21,9052 22,4333 25,0456 25,6849 
3.1- COMPLEJOS HABITACIONALES TIPO FO.NA.VI. 21,9436 22,4391 24,9732 25,5398 
3.2- COSTANERA NORTE 21,8274 22,2931 24,8430 25,3553 
3.3- COLECTIVIDADES 22,0914 22,6553 25,0412 25,6828 

4.1- CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE RECEPCIÓN 22,5105 23,6870 24,9693 26,2172 
4.2- OPERACIÓN DE CENTROS DE RECEPCIÓN 21,9229 22,4681 24,9512 25,5383 

5.1- SERVICIO CENTRAL DE RECLAMOS 22,1173 23,4920 24,9229 26,05n 

22,3269.-------------. 
1 Variación jun/mar 17,1152%1 

26,1482 

LICTACIÓN DE HIGIENE URBANA- Zona 2 

CÁLCULO DE FACTOR DE REDETERMINAOÓN y COMPROBAOÓN 

índices 3-2022 índices 04-2022 lndices 05-2022 índices 06-2022 

SERVICIO FR FR FR FR 

1.1- RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 23,3201 24,3464 26,4166 27,6944 
1.1Bis- PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO 23,3262 24,9021 26,4539 28,1011 

1.2- RECOLECCIÓN EN ASENTAMIENTOS IRREGULARES 23,1898 24,0470 26,3202 27,3983 

1.3- RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS 23,2357 240740 26,3548 27.4683 

1.4- RECOECCIÓN DE MINI BASURALES CRÓNICOS 23,4538 24,3651 26,6321 27,8943 

2.1- BARRIDO MANUAL 22,8081 23,4200 25,8490 26,5704 

2.2- BARRIDO MECANICO 23,9146 25,1368 27,2908 29,0928 

2.3- BARRIDO EN PEATONALES Y CENTROS COM. 228120 23,4270 258558 26,5826 
2.4- DESMALEZADO 22,9409 23,5425 26,0580 26,8078 

3.1- COMPLEJOS HABITACIONALES TIPO FO.NA.VI. 22,9139 23,4919 26,0144 26,7238 

3.3- COLECTIVIDADES 23,1515 23,8473 26,1706 270542 

4.1- CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE RECEPCIÓN 21,3375 22,5283 23,6707 24,7634 

4.2- OPERACIÓN DE CENTROS DE RECEPCIÓN 22,8154 23,4068 25,9678 26,6942 

5.1- SERVICIO CENTRAL DE RECLAMOS 22,1254 22,8684 24,9518 25,6914 

22,9532·.--------------. 
1 Variación jun/mar 17,7980"Ail 

27,0384 

Cálculo Coeficiente 

Zona 1 
Zona2 
Total 

Variación 
Variación a a pi icar 

Coficlente 
Anticipo 10/2022 

Anticipo 11/2022 

Anticipo 12/2022 

17,1152",(, 
17, 798(1',(, 

34,9132% 
17,4566% 

17,45% 
0,1745 

400% 
6,00% 

5,45% 
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Lic. DIEG . GOMEZ 
Secretario de Hacien a y Economía 

Municipalidad e Rosario 


